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Amenlos del 10 al 13 de abril de 1923. 
AVISOS.

POPER LEGISLATIVO
Decreto N9 50

Si-Congreso Nacional,
DECRETA:

Aitfcttlo 19—Auméntase a doce centa* 
tqs el impuesto adicional de ocho centavos 
establecido sobre el aguardiente, para el de 
pütaaeoto de Santa Bárbara, pof  Decreto 
tq-feeglslaUvo N? 79 de 4 de mar^o de 1921.

Artículo 29—Los fondos que producirá 
el tomento de cuatro centavos por cada bo 
tefe de aguardiente que se expenda en el 
departamento, deque trata ef artículo aote 
rior, se invertirán primeramente en la cons , 
trocado de cloacas en la ciudad 4e Santa 
Bárbara, basta la cantidad de tres mil pesos 

t», calculada como máximo del importe 
dicha (Ara. Estos fondos basta la indica, 

di cantidad, serán manejados por la Juma 
creada por el artículo 3? del Decreto N9 79 
citado; encomendándose a la misma Junta 
!• construcción de las cloacas, dando princi
p ia  los trabajos cuajido lo crea conveniente. I

Articulo 3?—Reupida la cantidad de que 
trata el artículo anterior, ios demás fondos 
que produzca el aumento de cuatro centavos, 
serio manejados ppr una Junta que se de
nominará Junta de Instrucción Pública, ín- 
legrada por el Gobernador Político del de. 
partimento de Santa Bárbara, el Alcalde 
Municipal de la ciudad de este nombre y el I 
Director del Colegio “ La Independencia” , 
exlatente en dicho ciudad, haciéndolas ve 
cm de Tesorero Especifico el mismo Tesore
ra del citado colegio.

Artículo 49 —Los loados que tendrá a sti 
«rae la Junta de que habla el artículo an* | 
tenar, ae aplicarán a la construcción de un 
edificio adecuado para el Colegio que se 
mendosa en fcl mismo artículo; quedando 
tonltada la Junta para emprender los traba 1 
traen la fecha que crea conveniente.

Artículo 39—para la efectividad del au
mento creado, el Administrador de Rentas 
fiel departamento lo percibirá por medio de 
ras respectivos Receptores, quienes no ex
penderán aguardiente sin que se les com
pruebe el pago del sobreimpuesto que ya no 
rart de echo centavos sino de doce- El Ad
rara. hará Ingresar los foodos del aumento de 
cuatro centavos a la Junta de que habla el

artículo 39 del referido decreto N9 79, hasta 
la cantidad de tTes mil pesos; y completada 
ésta remitirá los fondos subsiguientes a la 
Junta de Instrucción Pública, mandando a 
una como a otra el respectivo cuadro de rea
lización.

Artículo 69—Las dos Juntas antes men
cionadas rendirán sus cuentas alterminar la 
construcción de las obras -^ue quedan a su 
cargo, ante el Ministerio de Fomento, la 
primera, y ante el Ministerio de Instrucción 
Pública la segunda. Los Tesoreros de estas 
juntas devengarán un 3% de honorarios.

Artículo 7o— El aumento del impuesto 
adicional se establece por el tiempo que tai 
ta para completar la vigencia del Decreto 
Legislativo N979 de 4 de marzode 1921.

Artículo 89— SI sobran fondos, terminada 
la construcción del edificio del Colegio, el 
resto se invertirá en comprar muebles y 
toda clase de enseres que hagan falta en 
dicho establecimiento; y

Artículo 9p—El presente decreto comen
zará a regir el primero de abril próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los doce días del mes de tqarzo de 
mil novecientos veintitrés,

M iguel  Oqüb&  Bcstillo ,
„ Presidente.

José B. H rnbjquez, A . GÓBtsz Romero,
Srio. Pro-Srio i*.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 17 de marzo de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 

M arc ial  L agos.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
i r —Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pague ¡«I Director 
de la misma, la suma de ($ 80.00) ochen 
ta pesos, valor que invertirá en el pago 
de la confección de cinco uniformes para 
servicio de la Brigada de Policía Sanita* 
ría de Coroayagua, a razón de ($ 16 00) 
dieciséis pesos cada uro. Impútese el 
gasto a la Partida 3*. Gastos Diversos, 
Caofíu/oX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili

dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del preseote acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1928 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ía erogación de ($ 35.79} 

treintíeinoo pesos setenta y nueve centa
vos, que por la Oficina de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa* 
goen a Ja Farmacia de don Daniel Brevé, 
de Jutícalpa, por valor de las medicinas 
suministradas al presidio de aquella ciu
dad, durante los meses de diciembre de 
1922 y febrero del corriente afio, así:
1922 diciembre...............................$ 16.39
1923 febrero....................................  19.40

• Suma.............................$ 35.79
El gasto se imputará a lá Partida 119, 

Presidios, Capítulo IX, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.--Comun-íqne8e.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

je  Gobernación y Justicia,
Angel Zúfixga Huete.

■g !■
Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.

El Presidente de la República
» ACUERDA:

Dispensar la publicación de edeitos 
para contraer matrimonio civil, a Nica* 
sio Rosales y Luz OreUena Cbavarría* 
vecinos de Trinidad, departamento de 
Copáu, previo entero de cinco pesos en 
Ja Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuníqoese.

L ó p e z  G .
El Secretario áe Estado 00 el Despaubo 

de Gobernación y Justicia,
Ángel Mitiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictop 

para contraer matrimonio civil, a Ber* 
trabé Hernández y Erlinda Arita, v e d 
nos de La Unión, departamento de Co*
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pán, p ’,p' o entero de cídco pesos en la 
Receptoría respectiva. —Comuniqúese.'

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Maca- 
, rio Cabrera h. y Carmen Velásquez, ve 
cinos de San Ignacio, en este departa*- 
mentó, previo entero de cinco pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e i  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Gre
gorio Sierra R. y-Mariana Rodas, veci
nos de Reítoca, de este departamento, 
previo entero de cinco peso? en la Re
ceptoría de Rentas respectiva. —Comuni
qúese.

L ófE z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete-

Tegucigalpa, 11 de abrilde 192$.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para'contraer matrimonio civil, a Ro 
musido Amaya y Dolores Palacios,» ve 
cinos deZxcapa, departamento de Santa 
Bárbara; previo entero de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec 
tiva. *— Com uníqu ese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 Se abril de 1923 
El Presidente de la República 

¿C u e r d a :
Dispensar la publicación de edicto^ 

para contraer matrimonio civil, a John 
Me. Lean y Cristina James, vecinos de 
Trujillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra 
ción de Aduana respectiva.— Oomuní* 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Goberjfación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa. 11 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a P. 
Marcial López e Isolina Escoto, vecinos 
de Sao Ignacio, en este departamento, 
previo entero de cinco pesos en la Re-,
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ceptoría decientas respectiva—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, l l  de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Do* 
mingo 3 Mayorquín y Trinidad del 
Carmen Villar, vecinos de Jutic&lpa, 
departamento de OJancho, previo entero 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas sespectivfc.— Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado ex el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
El Presidente t e  la República

ACUERDA
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Visi- 
tación Martínez y Juana Díaz, vecinos 
de Concepción, departamento de Iuti- 
boca, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Reotas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de .abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensarais publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a G'ady 
Walter y  James Miller, vecinos de Tru- 
jillo, departamento de Colón, .previo 
entero de diez pesos en la Administra, 
ción de Aduaoa respectiva.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
61 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, ge pague 
al Gobernador Político del departamento 
de Colón, la suma de {$ 234.00) doscien
tos treintícuatro peso9, valor que ¡over 
tirá en el pago de materiales y ia confec 
ción de uniformes para servicio de la 
policía urbana de Trujillo y de los solda
dos 4e los resguardos de tres Inspecto
res de Policía y Hacienda, a*¡f;
Para 18 policiales, igual número

de uniformes a $ 8.00 c[u........$ 144.00
Para 15 soldados de Resguardos 90.00

Total . .$  234.00
El gasto se imputará a la Partida 2*. 

Gastos Diversos, Capítulo X I, departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia, ,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923 
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al señor Ramón Rosa, la suma de 
($ 10.00) diez pesos, valor que invertirá 
en la compra de grasa para servicio del 
carro presidencial. El gasto se imputa
rá a la Partida 1*, Gastos Diversos, Os8- 
pítulo XII. Departamento de Goberaa* 
ción. del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el Art. 14, ÑO 6, de la Ley que 
lo rige, razone esta orden; y 

39--Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Coogreso Nacional eo sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despaobo 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

tegucigalpa, 11 de abril de 1923.
61 Presidente de la República 

ACUERDA: i
Autorizar el enterramiento del cadá

ver de la señora Encamación v. de An* 
dino. en la inglesia de Sabanagraode. ea 
este departamento, previo entero dé cien 
pesos en la Receptoría de Rentas iW- 
pectiva.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923,
El Presidente de la República^

ACUERDA:
Autorizar el enterramiento del eadá* 

ver de la señorita María de la Cruz Soto, 
en la iglesia de Santa Lucía, en este de* 
parlamento, previo entero de doscientos 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. — Comuniqúese.

L ó pe¿  G.
El Sécretrio de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1923. 
El Presidente de la República-.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Flo
rentino P. Ochoa y Teresa Mejía. ved
nos de Amapala, departamento de Valla, 
previo entero de diez pesos en la Ad* 
ministración de Aduana respectiva- — 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

fie Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga ¿fuete,

Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
En vísta del Decreto N9 88, emitida 

por el Congreso Nacional el 30 de mane 
próximo pasado,
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ACUERDA.
19—Atftorisar por lo que falta de) 

presente alio económico, y  a partir del 
primero de) presente, la erogación men* 
«sal de ($ 50 00) cincuenta pesos, que 
por Ja oficina de Hacienda que M Mi 
atsterio respectivo' designe, se pagarán 
sdoo Felipe Irías til gasts se ¡montará 
ala Partida 1*. Gastos Diversos, Capíiu 
lo £11, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

Í9—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuantas psra que bajo )a responsabi'i* 
dad’del Poder Ejecutivo, y de eonformi* 
dad con el Art. 14 NO 6, de la Ley que 
lo rige, ratone eota orden; y

S9—Que dei presente acuerdo se dé 
-coeotaal Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

-Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

da Gobernación y Justicia,
Angel Zúüiga Buete

Tegacíg&lpa, 12 de abril de 1923.
Presidente de la República 

a c u e r d a .
Admitir al Mayor Juan Ortíz Garllén 

do renuncia del cargo de Jefe del Res
guardo de Policía de La. Cuesta, en 
este departamento; y nombrar para que 
le sustituya al de igual grado Priaciliano 
Montes.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Sapretarte deRstado en el Despacho 

de Gobernacióh y justicia,
Angel Zúñiga Buete.

.Tegucigalpa, 12 de abril de 1923 
"ffl presidente de la República 

* f  \CÜBRDa :
Autorizar la erogación da ($ 10.00) que 

por la Tesorería General de Salubridad 
Pública, se harán efectivos al Director 
de la místua, valor que invertiré en la 
comprado dos libros en blanco para 
servicio de aquella oficina. El gasto se 
tapetará a la Partida 2*, Gastos Diver
sos, Capitulo X. Departamento d e 'G o 
tentación, del Presupuesto General de 
Gasto*.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1923.
SI Presideote de la República 

ACUERDa :
19- Que por la Oficina de Hacienda 

qoe el Ministerio resp ctivo designe, se 
pag.ie al Registrador de la Propiedad 
del lepartameoto de Copán. la suma de 
($ 12.00)  do^e pesos, valor que invertirá 
es la compra de dos libros en blanco pa* 
ra servicio de la oficina de su mando. El 
gasto se imputará a 1i Partida Gastos 
Diversos, Capítulo X II, Departamento 
da Goljernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos

€9—Requerir al Tribunal Superior de 
‘Cuentas para que bajóla responsabilidad 
dsJPoder Ejecutivo, y de conformidad 
CM el artículo 14. N9 6, de la ley que 
.)* rige, razone esta orden; y

39—Que del presente cnerdo se dé
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cuenta al Congreso Naciooa) en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E1. Secretario de Estado en el Despa j o  

ie  Gobernación v Justicia,
Angel Zúñiga Huele,

Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
El Presidente de la-República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 640.50) 

seiscientos cuarenta pesos cincuenta cen
tavos. pagados por el Administrador de 
Rentas de Santa Rosa de Copán, para 
sostenimiento de los reos civiles del pre* 
ai dio de aquelia ciudad, durante el mes 
de marzo recién pasado. El gastóse im
putará a la Partida lt*, Presidios, Ca
pítulo IX. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesta General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ea el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al setLor Ciríaco Z«peda su re 

nuncia del cargo de sirviente de La Pro* 
filáxis Venérea; nombrando para que lo 
sustituya al setter Estanislao Alvarado- 
—Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estafo en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Buete.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1923.
El Presidente de la República 
* a c u e r d a :

19—Que por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la empresa B D Guilbert, la 
•ama de ($ 2)3 00) doscientos trece pe* 
se», valor que le corresponde por pasajes 
ep auto*, suministrador en el Ramo de 
Gobernación, así:
Coronel Andrés García. Capitán Indale

cio Moneada y Baldomcro Pérez, de 
esta capital al Lago de Yojoa, de or
den del setter Ministro de Goberna
ción,. . ...................$ 198 00

Andrés Martínez, de Conuyagua 
a esta capital, de orden del 
setter Presidente- . 15.00

Suma.. < . . 213.00
El gasto se imputará a la Partida 1*. 

Gastos Diversos, Capítulo XII, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
Genera) de Gastos.

29-Requerir al Tribunal Snnqrior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6 , de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese..

L ó p e z  G ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ̂ Zúñiga Hílete.
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Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

" ACUERDA:
Dispensar la publicación de édictos 

para contraer matrimonio civil, a Ernes* 
to Erh’rr v Lauve Iuvanel, vecinos de 
Tela, departamento de Atléntida previo 
entero de diez pesos en la Tenencia Ad
ministración respectiva.—Comuniqúese.

Ló pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa ;ho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Buete.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto*" 

para contraer matrimonio civil, a Felipe 
Santos y Mercedes Meza, vecinos de 
Üualaco, departamento Olancho, p f#  
vio entero de cinco pe<os en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.—Comuníqpese.

L ó p e z*G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Cristó
bal Navas y María Cristina Urrutía, 
vecinos de Yuscarán, departamento del 
Paraíso, previo entero de cinoo pesos 
en la Administración de Rentas respec* 
ti va.—Comonfquese

L ó p e z  G .
El Secretario do Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Buete.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

^  acuerda:
19—Autorizar la erogación mensual, A 

partir del 1? de enero ^próximo pasado, 
de {$ 75.00 ola.) aetenticinco pesos pro 
americano, que por la Administración de 
Aduana de Amapala se harán efectivo* 
a) sefior Francisco Martínez Landero. 
valor que giraré al S'fior don Rodolfo 
Rojas, Delegado déla Federación Obrera 
Centroamericana, reunida en San José 
de Costa Rica, cantidad con que contri' 
boye el Gobierno para su sostenimiento* 

El gasto se imputará a la Partida 19; 
Gasto» Diversos, Capítulo XII. Departo» 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
Cenera) de Gastos.
*29— Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas oara que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con »1 artículo 14, NO 6, de la ley qne lo 
rige, razone-esta orden; y 

3° Que del presente acuerdo ge- dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Oomuuípuese.

L órez  G,
El Secretario de Estado en el Deapa- 

obo de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete,
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508 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 12 de abril de 1923.
El Presidente de la República

En cumplimiento del decreto LeTfisli- 
tivo NO 73, de 27 de marzo recién pasado, 

*  a c u e r d a :
Nombrar la Junta Directiva del Hospi* 

tal del Norte, en la forma siguiente: 
Director Presidente, Dr. J. Inés Rápa: 

lo; Administrador Vice Presidente, defia 
Antonia Aguilar; Vocal 10, Dr. Presen* 
tación Centeno; Vocal 2?, Dr. Manuel 
Molina Maten; Vocal 30, Lie. Francisco 
Paredes F -—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
A ngel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 12 de abril de 1928.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la Municipalidad y  veci
nos de Nueva Armenia, departamento de 
Atláotida, contraída a pedir el traslado 
de la cabecera de dicho municipio, que 
lo  es Nueva Armenia, a la aldea de Ju 
tiapa-

Oído el dictamen favorable del sefior 
Gobernador Político del depatameoto de 
Atlántida; y en oso.-de la facultad que le 
concede el artículo 8 de la Ley Munici~ 
pal, el Presidente de la República

ACUERDA:
Designar la aldea de Jutiapa como 

cabecera del municipio de Nueva Arme
nia, departamento de Atlántida.—Comu 
níquese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1923 
‘ El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 425 80) 

cuatrocientos veinticinco pesos ochenta 
centavos, valor pagado por el Adminis
trador de Rentas de San Pedro Sula, 
para sostenimiento de los reos civiles 
del presidio de aquella ciudad, durante 
el mes de marzo anterior. El gasto se 
imputará a la Partida 11, Presidios. 
Capítulo IX» Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

AVISOS

IB infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuedo que dice: «Denuncio—S. 
P . fl!.—Gomo apoderado de William H. Higgins, 
mayor de edad, agente de negocios y reciño de 
la dudad de San Pedro Sx^a, como lo establez
co  con el testimonio de la escritura de manda
to  que acompaQo para que se razone y se me 
devnelva, vengo a denunciar una zona mineral 
de 200 hectáreas de extensión, que produoe co 
bre y otros minerales, sita en jurisdicción mu
nicipal de Torito, departamento de Toro, que 
llevará por nombre «Higgins», con estos límites::

al Norte, camino que conduce a Esparta; al 
Sur, camino de Esparta a Torito: al Este, zona 
«Dakota», que denuncio ahora, y al Oeste, p-T 
tenencias mineras llamadas «Irene» y «Apollo,» 
de Lyneb & CN. MI poderdante cuenta con 
capital suficiente para emprender trabajos en 
grande escala en la zona descrita, y deseando 
explotarla, vengo a ‘pediros se la concedáis, pre 
vios los trámites de ley, lo mismo que el uso 
de las aguas del río Cuyamftpa, que necesita 
para sus trabajos. Sustituyo el poder con que 
gestiono en el Abogado don José Marta Casco, 
de este domicilio, con todas Ia9 facultades..riel 
mándato, inclusive las de sustituir y de reco
brar personería.—'Tegucigalpa, 25 de mayo de 
1923.—Otto Eger».—Lo que se pone en conoci
miento de) público para los efectos de ley. -Te- 
guclgalpa, 25 de mayo de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secreaario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denuncio— S. 
P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Westcn, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompaño, para que se copie y se me de
vuelva, vengo ante Ves a denunciar una zona 
mineral de doscientas hectáreas de extensión 
superficial, sita er jurisdicción municipal de 
Torito, departamento de Toro, que llevará por 
nombre «Weston», con estos límites: al Norte, 
Sur y  Oeste, terrenos nacionales incultos, y al 
Este, zona «Virginia», que denuncio en esta 
fecha. MI representado cuenta con el capital 
suficiente para llevar a cabo trabajos mineros 
en grande escala, y deseando explotar la zona 
aludida, que produce cobre, vengo a denunciar 
la en su nombre, pidiéndoos que, previos los 
trámites de ley, se la concedáis en la extensión 
indicada.—Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923.— 
Otto Eger.—Otro sí: sustituyo el poder con que 
gestiono eo el Abogado José María Casco, de 
este domicilio, con todas las facoltades del 
mandato, Inclusive las de sustituir y recobrar 
personería.—La misma fecha.—Otto Eger».— 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 25 de mayo 
(fe 1923

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado <n el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido el denuncio qne dice: «Denuncio.—S. 
P. E.—Como apoderado del sefior David B. 
Weston, mayor de edad, agente de negocios y 
vecino de San Pedro Sula, según lo establezco 
con el testimonio de la escritura de mandato 
que acompaso, para que se copie y se me de
vuelva, vengo a denuuclar una zona mineral de 
200 hectáreas de extensióu superficial, sita en 
jurisdicción municipal de Torito, departamen
to de Toro, que llevará por nombre « Arkansas», 
con estos límites: al Norte y Sur, terrenos na 
clónales incultos; al Este, zona «Oblo», que 
denuncio ahora, y al Oeste, zona «Virginia», 
denunciada boy. MI representado cuenta con 
el capital suficiente para llevar a cabo trabajos 
6D graode escala en el mineral mencionado, y 
deseando explotarlo para obtener el cobre que 
produce, vengo a denunciarlo en la extensión 
Indicada, pidiéndoos se lo coucedáis, previos 
los trámites de ley. Sustltuyoel poder con que 
gestiono, en el Abogado don José María Casco, 
dé eate domicilio, con todas las facultades del 
mandato, inclusive las de sustituir y recobrar 
personería— Tegucigalpa, 25 de mayo de 1923. 
—Otto Eger». Loque se pone en conocimiento

del público p-ira los fines de ley,—'Tegnflgalpŝ  
25 de mayo de 1025,

Marcial Laso*.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en ti 
Despacho de Fomento, Obras PúfcHcasy Api
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Denuncio—8.
P. E —Como apoderado de Wilíiim R, HigpM, 
mayor de edad, agente de negoolotf y vecino de 
San Pedro Sula. como lo establezco con el tes
timonio que acompaño, para que te fiúone ya» 
me devuelva, vengo a denunciar una zona af- 
neral de ¿oo hectáreas de extensión, que produ
ce cobre y otros mln« rales, sita en jurisdtcciéa 
de Torito, departamento de Yoro, que leda» 
minará «Texas», con est09 limites: il Norte, 
camino que conduce a Esparta; al Sur, cambo 
de Esparta a Torito; al Este, tona «Columbi», 
que denuncio ahora; y ai Oeste, zona «Pensyl- 
vanfa», denunciada hoy Mi poderdante cuen
ta con capital suficiente para ezftprender tra
bajos en graede escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con- 
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas del 
río Cuyamapa, que necesita para sus trabajos. 
Sustituyo ei poder con que gestiono eo el Aho
gado don José María Casco, de este domicilio, 
con todas las facultades del mandato, inoluslve 
las de sustituir y recobrar personería.—'Típ* 
clgalpa, 25 de mayo de 1923.—Otto Eger». LO 
que se pooe en conocimiento del público paiá 
los fines de ley —'Tfgucigaipa, 26 de mayo de- 
1923

Mar^h ?. Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de EateJb ea ek 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y, Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha. 
admitido la solicitud que dice:-«Denuncio.—& 
P. E.—Como apoderado del Ingeniero Oostue- 
N. Helling, mayor de edad y vecino de SaiajjlK 
dro Sula, según lo establezco con él testfmete 
que aeompafio, para qué se Azone y a* me de
vuelva, vengo a denunciar ana zona mineral <h 
200 hectáreas de extensión, que produce óótN 
y otros minerales, sita en jurisdicción t e  ¿ to 
rito, departamento de Yoro, que se denótalas 
rá «Finlandia», con estos limites; al Norte, fún
de Esparta; al Sur, camino de torito a. Tolo; 
al Este, zona «Noruega»; y al Oeste zooa«8t¡06* 
kolmo», denunciada hoy. Mi poderdante ê pn> 
tacón capital suficiente para emprender tra
bajos en grande escala en la zona descrita, y 
deseando explotarla, vengo a pediros se la con
cedáis, lo mismo que el uso de las aguas del rio 
Cuyamapa, que necesita para su explotación 
Sustituyo el poder eo el Abogado don José )fa> 
ría Casco, de este domicilio, con todas las fa
cultades del mandato, inclusive las de sustituir 
y recobrar personería.—Tegucigalpa, 25 de Ba
yo de 1923.—Otto Eger». Lo que se ponéis 
conocimiento del público para los fines delsy- 
-Teguolgalpa, 26de mayo de 1923

Marcial Lagos.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de te 
tras de lo Civil de este Sección, al público hago 
saber: que por resolución de este Juzgado, la
cha nueve del mes en curso, se ha declarad* 
yacehte la herencia del sefior Pacificación Y* 
Hadares, vecioo que fué de Cbolom^ as e te  
departamento, nombrándose Curador al A te  
gado Julián R. *Cáceres, a quien se (UsetTralá si 
cargo eD auto del veinticuatro del propié a t e  
—San Pedro Sula, 25 de marzo de 192S.
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